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1. Relevo generacional:
a. Titulares explotaciones (880.636): < 40 años sólo el 8,6 %,

40-65 años el 60 %
> 65 años el 31,3 %

b.       Beneficiarios ayudas PAC (678.919 en 2017): < 25 años el 0,6 %
25-40 años el 8,3 %
40-65 años el 52,9 %
> 65 años el 38,1 %

Solamente el 14 % de las ayudas PAC para < 40 años (8,9 %)

c- Instalaciones jóvenes 2014-2020:
- Previstas: 21.320
- Realizadas (a 31 dic 2019): 12.439 (solo el 58 %)

d- un tercio de las solicitudes de incorporación de jóvenes se desestiman.

e- Jóvenes: predominio superficie en arrendamiento frente a propiedad.

f- Mayores problemas en relevo y tasa alta de envejecimiento en zonas con problemas de despoblamiento,              espacios
naturales protegidos y zonas de montaña: lugares habituales de ganadería extensiva.

g- Necesidad de instrumentos ante problema del acceso a la tierra:
- Cese anticipado de la actividad
- Incentivos para la cesión por titulares de elevada edad y transferencia de explotaciones (derechos)
- Bancos de tierras

h- Ayudas a incorporación son necesarias pero insuficientes:
- Flexibilidad avales
- Incentivos o reducciones fiscales
- Apoyos al mantenimiento en la actividad



2- Medio rural:
a. Brecha de oportunidades, de prestación de servicios y falta de equipamientos en el medio rural frente al urbano.
b. Valorización de la labor de las mujeres en el medio rural. Impulso a la titularidad compartida
c. Ley Desarrollo sostenible en el medio rural. Estrategia Reto Demográfico.

3- Rentabilidad económica.
a. Precios justos. Diferencia precios origen/destino. Ley cadena alimentaria.
b. Relaciones contractuales
c. Precios que cubran al menos los costes de producción

4- Apoyos públicos:
a. PAC:

i. Primer pilar:
1. pago para jóvenes agricultores/ganaderos (63 mill € en 2020)
2. Ecoesquema “pastoreo extensivo” con complemento para jóvenes
3. Pagos acoplados en ganadería: complemento para jóvenes

ii. Segundo pilar:
1. Incorporación de jóvenes agricultores y ganaderos (pasará de 70.000 a 100.000 €)
2. Incentivos a agricultores > 65 años para la cesión de explotaciones a jóvenes.
3. Agroambientales
4. Ganadería ecológica

b. Pacto Verde: Estrategia de la granja a la mesa y Estrategia Biodiversidad
c. Marco Estratégico ante el cambio climático. Ley clima europea.

i. Plan Nacional de Adaptación al CC
ii. Estrategia de Transición Justa

d. Fondo de Recuperación UE:
i. Desarrollo Rural (PDR): 8000 mill € UE en 2021 y 2022, (55 % a instalación de jóvenes e inversiones en

explotaciones)
ii. Plan de Recuperación, transformación y resiliencia: 140.000 mill€ en 6 años.

e. Ley Desarrollo sostenible en el medio rural.  Contratos territoriales



• 5- Innovación- Tecnologías.
a. Conectividad digital: acceso garantizado a internet de calidad y buena cobertura de

telefonía móvil.
b. Estrategia digitalización y tecnificación adaptada a la ganadería familiar.
c. Apoyos a proyectos innovadores que faciliten la gestión.

• 6- Asesoramiento:
a. Potenciar servicios de asesoramiento a explotaciones ganaderas
b. Orientación planes empresariales a los jóvenes
c. Creación de servicios de gestión y sustitución
d. Promover tutorización a jóvenes que se instalan
e. Fomentar intercambio de experiencias

• 7- Formación:
a. Fomentar accesibilidad a la formación y transferencia de conocimiento
b. Refuerzo escuelas de pastores.
c. Impulso de cursos y talleres online.
d. Integración generacional: conocimientos tradicionales/innovación



• 8- Comercialización:
a. Mejora en el etiquetado: transparencia al consumidor
b. Campañas públicas de valorización productos sostenibles
c. Fomento canales cortos de comercialización y online.
d. Potenciar figuras de calidad diferenciada: DOP, IGP y producción ecológica

• 9- Ejemplos de acciones en UPA:
a. Grupo Operativo “Agricultores Jóvenes en Red”: Plataforma digital colaborativa

“raíces.info.”
b. ERASMUS agrario: programa de visitas formativas de jóvenes agricultores en

explotaciones modelo.
c. Proyectos mujeres rurales (Fademur) comercialización directa
d. Jornadas anuales de Trashumancia (11 años seguidos)

• 10- Cooperación.
a. Plan Estatal para la Ganadería Extensiva (Foro Acción Rural)
b. Apoyo año internacional de los Pastos y Pastores en 2026
c. Ley de trashumancia
d. Trashumancia en la futura PAC: Ecoesquema/PDRN

• Legitimar y visibilizar ante la sociedad, el papel que desarrolla la ganadería
extensiva y los ganaderos que la gestionan
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